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ta que se Ie imputaba con decla-
ración de las costas de oficio .

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . A . Ar-
jona. Rubricado.

Y para que sirva de notifica-
ción a la denunciada María Eu-
genia Gómez Rubira, vecina, de
Molina de Segura, calle José An-
tonio, 145, actualmente en igno-
rado paradero, expido la presen-
te cédula que se insertará en el
«Boletíñ Oficial de la Región de
Murcia», en Murcia a 17 de abril
de 1985 .-El secretario .

* Número 2649

PRIMERA INSTANCIA

YEC 'L A

EDIC-T O

Doña Ibosario Vidal Mas, juez
de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado-de mi car-
go y a instancia de don José Par

leo García, mayor de edad, viu-
do, pensionista, vecino de esta
ciudad, calle San Pascual, nú-
mero 103, con D .N.I . número
22.234 .818, se tramita expedien
te de declaración de herederos
abintestato con el nüm . 63/85,
de su hermana de doble víncu-
lo doña Pilar Palao García, sol-
tera, natural y vecina de esta
ciudad, hija legítima de don Jo-
sé Palao Serrano y de doña Jose-
fa García Palao, en favor del so-
licitante don , José Palao García,
h e r m a n o de la fallecida, de
los s o b r i n o s de la misma
doña J o s e f a Palao Puche,
hija, de su hgrmano don Simón
Palao García, fallecido anterior-
mente, y en el de don José, do-
ña Josefa,-doña Rosalía y doña
Carmen Palao Coloma, hijos de
su hermano don Luis Palao Gar-
cía, igualmente fallecido con an-
terioridad, llamándose por me-
dio del presente a cuantas per-
sonas se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia, para
que dentro del término de trein-
ta días contados desde el si-

guiente al de la publicación del

presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
comparezca ante este Juzgado
reclamándolo .

Dado en Yecla a 30 de marzo
de 1985 . - Rosario Vidal Mas .
El secretario judicial, Pedro Ju-
lio Soler Soriano .

* Número 2585

AUDIENCI A

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Excma . Audien-
cia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
apelación número 97/83, y para
que sirva de notificación en for-

ma a los demandados las perso-
nas desconocidas o ignoradas del
Grupo de Colonización número
15 .732,se hace saber: Que por la
Sala de lo Civil de esta Audiencia
y en los autos de que se hará ex-

presión, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositi-
va dice así :

«Sentencia núm. 123 .-tn la
ciudad de Albacete a catorce de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia Territorial, en la
apelación de autos de juicio decla .
rativo ordinario de mayor cuan-
tía, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia de Mula y pro-
movidos por don Luis García
Gambín, mayor de edad, casado,
jubilado ' y vecino de Molina de
Segura, contra don Joaquín Gar-
cfa Martínez, don Juan de Dios
y don Antonio García Martínez,
mayores de edad, casados y veci-
nos de Molina de Segura, compo-
nentes del Grupo Menor de Colo-
nización número 15 .732 y contra
las esposas de aquéllos, a los so-
los efectos -del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, así co-
mo contra las personas descono-
cidas o ignoradas del Grupo de
Colonización antes indicado, en
rebeldía, sobre reclamación de

cantidad; cuyos autos han veni-
do a esta superioridad en virtud
de recurso de apelación que, con-
tra la sentencia dictada por el
señor juez de Primera Instancia
de dicho Juzgado, con fecha quin-
ce de enero de mil novecientos
ochenta y tres, interpusieron los
9ndicados demandados, que ha es-
tedo representados en esta segun-
da- instancia, por medio del pro-
curador don Trinidad Cantos Gal-
dámez y dirigidos por el letrado
don Emilio Díez de Revenga, ha-
biendo comparecido igualmente,
el referido demandante-apélado
por el procurador don Manuel
Cuartero Peinado y bajo la diree-
rión del letrado don Andrés Her-
ni.ndez Guirao, y por la incompa-
récencia de los demás demanda-
des-apelados, en rebeldía, éstos
lo ha•n estado por los Estrados del
Tribunal .

F'allamos; Que desestimando el
recu.*so de apelación interpuesto
por los demandados don Joaquín,

don- Juan de Dios y don Antonio
Garc,ía Martínez y la Sociedad
Agraria de Transformación nú-
mero 15 .732, contra la sentencia
dictada en quince de enero de mil
novecientos ochenta y tres, por
el señor juez de Primera Instan-
cia de Mula, debemos confirmar
y confirmamos dicha resolución
impugnada y, en su virtud, debe-
mos hacer y hacemos la aclara-
cióñ de no haber pronunciamiento

sobre las acciones que al actor le
competen contra el Grupo Sindi-
cal de Colonización núm . 15.732,
que expresamente se le reservan,
completando en este extremo el
fallo recurrido, todo ello con im-
posición a los demandados-ape-
lantes de las costas causadas en
esta segunda instancia.-Así por
ésta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de
la sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Valentín Loza-
no .-Dionisio Teruel .-Julián Pé-
rez-Templado ~-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha.

Dado en Albacete a uno de abril
de mil novecientos ochenta y
cinoo .-E1 secretario, José Igna-
cio Fernández-Luna .


